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Ofiftal 
ac la froutncta iie l icoii; 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de cot-íer-
rár los BOLETINES coleccionados or-
denadamcncc, para su encuadernación. 
quedebcr.i verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS, 
: : E X C E P T O L O S FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dlpu-
taclón provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la juscripcióñ. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

Parte oficial.•' 

Ministerio de l a Gobernac ión 

Real decreto disponiendo que el día 26 
del mea actual cesen en sus cargos 

• cuantos integran las actuales Di -
putaciones provinciales,- excepto -la 
de Navarrit, y disponiendo sean 
sustitmdos en la forma que se deter . 
mina. 

A d m i n i s t r a c i ó n central ' 
Dirección genera! do Preparación 

de Cam palla-.— Circular sobre in
corporación a filas. . 

Ad in in .b trHc io ' iprov íne ia l • 
«OBIEBNO CIVIIJ 

Circular. 
Secc ión de electricidad . —Nota-anun • 

cío. 

Entidades menores • 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n üe Just ic ia 
Edictos de Juzgados., 

P A R T E O F I C I A L 

• S. M. el Rey. Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S . M. la Ueina D o ñ a 
Victoria.Eugenia,:8. A¿ R : el Pr ín 
cipe de Asturias o Infantes y. demás 
personas do la Augusta iteal fami
lia, .continúan sin novedad en BU 
importante salud. 

rtfaceM.'dd-día 20 de Febrero de 1930)j 

Comisión provincial de L e ó n . — 
Extracto del acta de las sesiones 
celebrado* durante los días 21 y 38 
dé Enero último. -

Tesorería Contaduría do Hacienda 
del» proviuei» di'Lüóu. - - Anuncio. 

J ifatiira. tle minas.—Anuncio. 

Admin i s t rac ión muti ic ípa) 
Edictos de Alcaldías. 

H1MSTEH1B BE LA GDBEBNAtlDH 
E X P O S I C I O N 

S E Ñ O R : L a s actuales Diputacio
nes provinciales, producto de la l i
bre des ignación gubernativa, no en
carnan, por tanto, sii>o en forma 
remota y presuntiva, ol sentir de !a 
colectividad, a quien represeuta, y 
su mái i íc t i imiento serviría para des
pertar la sospecha do que se otorga
ba trato de favor en futuras con
tiendas al núcleo de ind iv idúes que 
ten ía integrauda d¡olías Corpora
ciones. 

Por razones notorias, que se rela
cionan coi. el transcurso del tiempo 
y con el cambio profundo experi
mentado por nuestro r é g i m e n pro
vincia!,' uo es. posible tampoco dar 
ahora nueva vida a las antiguas D i 
putaciones .disueltas a principios de 
1924. ' ' 

E n esta s i tuación, sin medio hábi l 
de realizar un. ensayo electoral que 
por'prematuro podría frustrarse en : 
sus propósitos, y sm poder encomen
dar de ligero los intereses de laspro-
vinciasa Cuerpos improvisados y f al-.-
tos de solvencia, parece preferible, : 
como solución franca, modesta y 
neutral^ acudir a la des ignac ión au-
toimitica de quienes y a merecieron 
la conlianza' de las provincias res . 
pectivas, manifestada en el suira- ' 
gio, y dar intervencnm igualmente 
a organismos que cuentan con mi
sión importante en las provincias 
y son expol íente significativo de 
sectores valiosos en las mismas. 

E l carácter transitorio que la me
dida ha de tener aconseja asimismo 
la mayor sencillez en cuanto a l a 
fórmula que se adopte y la m á x i m a 
atribución de facultades a los orga
nismos que se croon. 

Por las razones expuestas, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se honra en 

I 
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someter a la. aprobación de Vuestra 
Majestad el adjunto proyecto de De
creto. 

Madrid, 15 de Febrero de 1930. 

S E Ñ O R : 
A . L . K . P . de V . M . 

Enrique Marzo Balaguer 

I t E A L D E C K E T O 
N ú m . 531 

A propuesta d«l Ministro de la 
Gobernación y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente 
Articulo 1,° Eld ía '25del corriente 

mesde Febrero cesarán en sos cargos 
cuantos integran las actuales Dipu 
taciones provinciales, excepto lad-) 
Navarra, y serán sustituidos en la 
forma que previene el presente Do 
creto. 

A r t í c u l o 2.° L a s nuevas D i p u 
taciones provinciales constarán del 
n ú m e i o de. individuos que se esta
blece en lo* artículos 57 y 58 del 
Estatuto dictado en 20 de Marzo de 
1925, pero s in , realizarse desigua 
e ión de suplentes. . 

A i t í o u l o .3.° í ) : Serán Vocales 
natos de las Diputaciones provincia' 
les las'personas que lie su seno elijan 
las Juntas directivas o de gobierno 
de las Cámaras de Comercio j lndus 
tria j N a v e g a c i ó n , A g r í c o l a s , Mi
neras y de la Propiedad U i baña 
Sociedades E c o n ó m i c a s de Amigos 
del P a í s ; -Colegios de Abogados y 
Colegios Médicos , siempre que estos" 
organismos hayan sido objeto de re
conocimiento oficial y tengan resi
dencia en la capital de la provincia 
respectiva. ; 

2) E t i el caso de haberse desdo 
blado alguno de los organismos a 
que alude el párrafo anterior, for
marán parte de la Diputac ión tantos 
Voca'es como Cámaras existen a 
virtud de la d iv i s ión referida. Por 
el contrario, si en la capital de la 
provincia faltare alguna de aquellas 
Cámaras, se const i tuirá sin este ele
mento la D i p u t a c i ó n . 

Art í cu lo 4." Asimismo formarán 
parte de la Corporación, hasta com
pletar con los anteriores el número 
marcado, los ex Diputados que en 
virtud de sufragio hubiesen repre-

' sentado con mayor votac ión los dis
tritos de la provincia a partir del 
año 1917. 

A r t í c u l o s . 0 1) P a r a la designa
ción de los ex Diputados provincia
les que hayan de formar parte de la 
Corporación formará el Secretario 
de ésta, en término m á x i m o de ocho 
días y con la cooperación, en su 
caso, de la Junta provincial del 
Censo electoral, una lista de cuantos 
hubiesen desempeñado el- cargo de 
Diptitadoduranteel lapso prevenido, 
ordenándolos , de acuerdo con las si
guientes reglas: • 

a) Se relacionarán los distritos 
provinciales por el orden con que 
figuren oficialmente en la demarca
ción hecha con fines de sufragio. 

b) . Dentro de cada distrito pro
vincial y por orden decreciente de 
v^táoiories, se cons ignarán los nom 
bres de cuántos hubiesen0 formado 
parte de la D iputac ión en el período; 
expresado y obtenido el acta por 
elección en el distrito respectivo. 

c) E i i ; casó de existir •Diputado* 
provinciales próclamados c i n arre 
glo ál artículo 29 de la ley Electoral 
de 1907; se considerará qué óbti ivié-
rbn todos los votos correspondientes 
al d i s tr i to , í s egán las listas éléotora: 
les vigeñteis a la sazón . . 

d) Cuando oo inc idánoeu 'el mis 
mo número de -¡rotos varios ex D i -
putadosi se catalogarán alfabética-
mente por. sus -primeros apellidos:: 

12) '. L a . des ignac ión automát ica se 
hará nom brando i Diputado . provin
cial con relación, ¡a cada distrita a 
quién figuré c o n , m á s votac ión en la 
listaj siguiendo en orden descenden
te hasta cubrir él cupo asignado al 
distrito respectivo. . 

3) S i el número de puestos átri-
buíbles por este concepto, no permi
tiera que todos los distritos tengan 
representación, quedarán sin ella 
los que ocupen los ú l t i m o s lugares 
en ia demarcación oficial. 

4) S i por el contrario, una vez 
adjudicado un puesto a cada distrito 
provincial sobraran aún cargos que 
proveer, se comenzará de nuevo a la 
votac ión , hasta completar el cupo, 
procediendo siempre ou el mismo 
orden antes expresado. 

5) Cuando en un distrito pro
vincial correspondan todos los pues
tos a ex Diputados por el articulo 29 
y haya quienes en el período fijado 
hubieran logrado el acta mediante 
e lecc ión , se reservará a estos ú l t imos 
la mitad o mitad menos uno, si la 
d iv i s ión no fuera exacta, de las 
plazas que por este concepto se hayan 
de proveer. 

6) A l realizar las designaciones 
reglamentadas en esto art ículo, se 
e l iminarán los nombres de quienes 
sean Diputados provinciales, con 
arreg*p a lo establecido en el ar
ticulo 3 .° . • • : . 

. Art í cu lo .6 . ° 1) L a s Juntas di
rectivas o de -gobierno de las enti
dades oou derecho a nombrar Vocal 
nato procederán a su des ignac ión 
en el improrrogable término de.seis' 
días , a partir d é la publ icación de. 
este Decreto y nótificaván sin demo
ra al Gobierno/civil, de lá .provinc ia 
«I'resaltado-de la .votación. 
' 2) - A sü vez, Vi Secretario de la 
Diputac ión provincial remit irá " al 
propio / Gobierno c iv i l relación cer-.:: 
tificada y conforme de la lista de" 
ex Diputados por orden de votac ión . 

3)' J2Í Gobernador civi l conyo'ca-
rá oportünámeúte a,las personas que 
debaií í^ntegrar^Uípipiita;ción' . pro-'r: 
VinciaT,^notificándoles.. en-formá^siY;-
des ignac ión y;" requirieudólas-'-para . 
que " comparezcan' el día 25 del co
rriente, a las doce horas, en el ed.i-: ' 
fició'de la Corpóracii'm; a fín do de ; 
jar ést a' constituida. • J ^ - ' 

A r t í c u l o 7." 1) - E n ' dicho día y 
lioi-a/. y bajo lá' presidencia-del, Go • , 
bernadór c iv i l , se constituirá la p i -
putaoióñ, tomando posesiónalos pro
clamados y levaut ándose acta por 
el Secretario; -

2) E u Ja propia ses ión, retirado 
ya el Gobernador civi l y presidien
do interinamente el Vocal dé más 
edad, se des ignará la Comisión pro
vincial permanente, mediante vota
ción en sufiagio secreto, eligiendo 
el número de individuos que seña la 
al efecto el vigente Estatuto pro
vincial . 

Ar t í cu lo 8.° E l Gobierno queda 
facultado para designar libremente, 
aun fuera do la Corporación provin-
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¡al respectiva, al Presidente y al 
Vicepresidente de la Diputac ión . 

Articulo i).0 L a s nuevas Dipu
taciones y Comisiones provinciales 
tondráu todas las facultados que a 
iliohog organismos asigna el mencio
nado Estatuto provincial, cuya v i 
gencia subsiste e n tode lo que no 
resulte incompatible con este De
creto o con las disposiciones que 
para su cumplimiento dicte el .Mi
nisterio de la Gobernación. 

Art ícu lo 10. L a s reclamaciones 
i j u e se formulen por infracción du 
este Decreto se presentaran, en ter 
iinno de quince días naturales, en la 
Diputación provincial, y con sn in
forme s e cursaran al Mimstei 10 an
tes indicado, que resolverá sumaria
mente y sin ulterior recurso. 

Art ícu lo 11. Será obligatoria la 
aceptacióu de los cargos conferidos i 
con sujeción al presente Decreto, a 
reserva siempre de casos de. absoluta 
y justificada imposibilidad, que pre 
vio informe de la Comis ión provin
cial permanente, serán fallados por 
ol aludido.Ministerio. 

. . Articulo 12. Queda autorizado el 
Ministro de l a . Gobernación para 

• dictar por Beal- orden las. disposi
ciones que .el r é g i m e n peculiar de 
Navarra y :Ol de las provincias que 
integran el .Archip ié lago canario 
hagan necesanns durante el actual 
período transitorio. . . - -

D I S P 0 S I C : O J Í : FINAfc . . 

E l Gobierno dar* en su día cuen 
ta a la i Cortes de.cuanto en el pré
selo Decreto se establece. 

Dado en Palacio; ti quince de F e . 
brero de mil novecientos treinta. 

A L F O N S O 
E! Ministro de la Gobernación, . 

Eimque Marzo Balcu/uer 
(Gaceta del dfa 16 de Febrero de 1930) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
Dirección General de Preparación de 

Campada 
I N C O R P O R A C I O N A F I L A S . 
Circular. Excmo. .Sr.: E n virtud 

de lo dispuesto en el capítulo X V 
del reglamento para el reclutamien
to y reemplazo del Ejérc i to , el B e y 

(q. D . g.) se ha servido disponer se 
incorporen a filas los reclutas de 
servicio ordinario del reemplazo de 
1029 que hayan nacido a partir de 
primero de Junio de 1908, y todos 
los que, al ser incluidos en el alis
tamiento residían en Amér ica , As ia 
y Ocenía, cualquiera que sea la fe
cha de su nacimiento, que no se 
hayan acogido al decreto ley de 26 
de Octubre de 1927 (C . L . número 
44). E s asimismo la voluntad de 
S . Mi que en las operaciones nece
sarias a tal hn, ademas de lo que 
preceptúa el mencionado reglamen
to, se observen las reglas que a con
t inuación se expresan: 

Primera. Sorteo. — E l sorteo para 
determinar el orden en que los re
clutas han de ser destinados a los 
Cuerpos de la guarnic ión permanen
te de Africa, compafiia disciplina
ria y destacamentos del Sahara, y a 
ios Cueipos de la P e n í n s u l a , Balea 
res y-Cananas, se celebrara publi
camente en todas las Cajas de re
cluta el día 16 de Marzo próx imo , 
no siendo obligatoria la asistencia 
de los reclutas, que Jando; no obs
tante, - autorizados a presenciarlo 
cuantos de éstos lo deseen (sin que, 
ello .les de derecho a percibir- soco
rros), y también los, Ayuntamientos 
que - lo estimen- conveniente, para 
nombrar, un comisionado-'que ofi
cialmente asista al . acto. E l sorteo' 
se efectuara con arreglo a las pres 
cripciones siguientes, observándose 
también , en cuanto no' se opongan 
a la presente Real orden, lo que dis 
ponen las de primero de Octubre de 
1925 y 9 de Jul io de 1927-(Colección 
Legislativa números 324 y 184). 

a) Comenzará el acto leyéndose 
los nombres do los reclutas que han 
de ser reglamentariamente elimina 
dos del sorteo y de los que sufrirán 
éste , y dándose a conocer el número 
de los que hayan de ser destinados 
al Ejérci to de Marruecos, destaca 
mentos del Sahara y compañía dis
ciplinaria, número que los Capita
nes generales harán conocer a las 
Cajas con la dtbida ant ic ipación. 

b) So e l iminarán del sorteo: Los 
que sirven en los Institutos de la 
Guardia c ivi l y Carabineros; los 

soldados voluntarios en la actuali
dad en filas y que hayan ingresado 
en el Ejérci to de la Pen ínsu la e islas 
y en Infantería de Marina en la 
revista de Marzo do 1929 y anterio
res; todos ios valuntarios pertene
cientes a los Cuerpos de Africa; los 
cabos, sargentos y suboficiales; los 
maestros armeros, músicos y herra
dores de primera, segunda y tercera 
clase; los paradistas y remontistas 
aprobados para el empleo superior 
inmediato, y los reclutas quo tengan 
concedidos los beneficios por de
nuncias de prótugos y desertores en 
las condiciones quo determinan los 
art ículos 198 y 204 del vigente re
glamento de Reclutamiento. A los 
efectos de este apartado, los jefes de 
los Cuerpos remitirán con toda ur
gencia a las Cajas do recluta rela
ción nominal de los voluntarios que 
tengan en filas pertenecientes al 
segundo llamamiento do 1929, en la 
que conste la fecha en que luerau 
fallados,- así como su s i tuación y su 
actual empleo. -

c) Todos los demás reclutas, in
cluso los que hayan rescindido su 
compromiso como voluntnrios ' con 
menos de dos a ñ o s - d e servicios en 
filas,.serán , incluidos en ,sorteo, lor- • 
mando-una sola y única a g r u p a c i ó n ; " 
y se les distribuirá cu cada Ga]a,-mo-
dianlo sorteo, un número de orden. 
, E n . e l caso do que a lgún o algur . 
nos reclutas sohoiten.servir en Ah'i-
ca,:se les adjudicaran les números ' 
uno, dos, etc., euinenlandoso los 
que hayan-obtenido los sorteos- en 
tantas unidades como aquellos sean. 

d) Tormniado el sorteo, . se .ex-:-
pondrá al público i n m é d i a t a m e n t e ' 
la relación nominal do los recuitas 
con el número qué les haya' corres
pondido y con la indicac ión de los 
que han de ser destinados a ALa-
rruecos. compañía disciplinaria y 
destacamentos del Sahara. También 
se expondrá otra relación con los 
nombres de los oxaluídos del sorteo, 
expresándose el motivo por que lo 
hayan sido. 

Segunda. DUtrihución del contin
gente.—La distribución de los reclu
tas se efectuará de conformidad con 
los estados que se insertan a con ti-
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nuac ión de esta circular, de los cua
les el número uno expresa los re
clutas que cada Cuerpo o unidad 
debe recibir psra sí y para las uni
dades afectas que no se nutren di 
rectamente del reclutamiento. E l 
número dos especifica, por regiones, 
los que deben ser destinados a Cuer 
pos de la Pen ínsu la , Baleares y C a 
narias; los números 3 y 4, los re
clutas que cada región ha de facili
tar a los Cuerpos de las guarnicio
nes permanentes de Afr ica , y el 
número 5 los que las Cajas de Cana
rias han de proporcionar para la 
compañía disciplinaria y para los 
destacamentos del Sahara. 

L o s Capitanes generales, de: las 
regiones, con prosénciá de dichos 
estados, procederán desde luego a 
fijar el número de recluías , que las 
Cajas dé su jur isdicc ión han: de des
tinar a los diversos Cuerpos, tenien
do entendido qiié los que se les se
ñalan para Marniecos, -compañía 
disciplinaria y destacamentos del 
Sahara deben ser distribuidos entre 
todas las Cajas propórcioñalmente 
al número de reclutas disponibles 
que cada uno tenga. . :-y-

Determinado (Je este, modo el nú-
merokdé; reclutas que han de- servir 
en; Afr ica y: ¿nú' laT P.en|nsuía,;:ílas. 
Cájía>.'deBde..e.Ldja;.:m 

: sorteo, se dedic-kián á:destinarlos':á 
-los, diferentes -Cuer pos ;y yünidad,M,; 
ateniéndose,r al̂  éfeotOi' á jas normas 
que. se'guidaínénto se exponenj te
niendoentendido que tál operación 
ha de hallarse terminada antes de la 
fecha de l a concentración y que es 
la que, para cada casó, fija' l i 'veg lá 

: tercera ríe esta circular. - -

a) Siguiendo estrictamente de 
menor a mayor el orden numérico 
del sorteo, se dest inarán en las C a 
jas de !á P e n í n s u l a y Baleares, los 
números más baj' S a Cuerpos de 
Marruecos, y los i(ue sigan, a la 
P e n í n s u l a y Baleares. 

L o s reclutas do Canarias se desti
narán oxolusivamerite a cubrir los 
destacamentos del Africa Occiden
tal y de los Cuerpos y unidades de 
aquellas islas, con arreglo a las si
guientes normas: 

L o s números más bajos del sorteo 

se as ignarán a la Compañía Disc i 
plinaria; los siguientes, hasta com
pletar el cupo fijado, a ¡os destaca
mentos del Africa Occidental, y el 
resto a los Cuerpos del Archip ié la 
go. L o s correspondientes a los des
tacamentos del Afr ica Occidental, 
serán destinados a los Cuerpos del 
A r c h i p i é l a g o que determine el C a 
pi tán general, en los que recibirán 
la ins trucc ión militar, incorporán
dose de ellos los necesarios para 
cubrir el efectivo de los aludidos 
destacamentos y permaneciendo los 
demás en los repetidos Cuerpos para 
reforzar, cuando sea preciso, aqué
llos, o cubrir bajas en los mismos. 
Unos y otros habrán de servir en 
filas el mismo tiempo que los de las 
guarniciones permanentes de Ma
rruecos. 

b) Los reclutas que se destinen 
a los diferentes Cuerpos y unidades 
se procurará cumplan las" condicio
nes y requisitos' que marca el regla
mento de Rec lútara ieoto en sus ar 
t íoulos .354 y 356, especialmente- en 
este ú l t imo, debiendo Jos j¿fes ,de 
las Cajas atender las necesidades de 
lqs:Ouerpos, que deberán exponer 
los jefes de éstos a sus respectivos 
Capitanes "generales. (art ¡i 355) .; 
' c)."' A las'"tropasf'de'.montaña ŝe 
dest inarán riBclutas.dé'régiones mb 
tañosas , con.préferéii íj ia'frpñter 
y .próximas a la guarnic ión de su 
residen'ciá, entre.los.que debe habar 
cuatróVeólutas herradores poi^ bá-, 
ta l lón; a las secciones, dé la Escue la 
Central de Tiro, los que tóiigán ofi-
iíiós'.dé conductores rtútqraovilistas;. 
.mecánicos,; ajústádores, .•mecaiiógra-
f os, carpi úteros, forjadores, herré -
ios, torneros, electricistas y albañi-
les; a las Academias y demás Cen
tros de ins t iuoc ión , reclutas que 
sspan leer y escribir; a las Seccio
nes de Ordenanzas del Ministerio 

| del Ejerc i to , los comprendidos en 
! las Reales órdenes que oportuna 
mente se remit irán a los Capitanes 
generales, y , además , en caso nece 
swio, los que las Cajas dosiguer. 
para complotár el cupo fijado a di
chas Secciones, siendo preciso que 
unos y otros sepan leer y escribir; a 
las cumpañías de mar, reclutas de 

las Cajas del litoral con oficio apro 
piado a la m i s i ó n que en filas tienen 
que cumplir; a los regimientos de-
Infantería de Marina, reclutas du 
las C i j a s del litoral con talla de 
1.630 metros; al regimiento de R a 
diotelegraf ía y Automovilismo, a l 
Establecimiento industrial de I n 
genieros, a las Brigadas Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor y 
Topográfica de Ingenieros, a Isa 
tropas de Aerostac ión y A v i a c i ó n y 
al Grupo de carros de combate lige
ros, serán destinados, en primer 
término, los reclutas nominalmente 
relacionados en la R e a l orden que 
en breve recibirán los Capitanes ge
nerales, y que serán los que dichos 
Cuerpos propongan en la forma que 
previene el art ículo 352 -del regla
mento de Reclutamiento y la Real 
orden-circular de 22 de Noviembre, 
de 1926 (C. L . n ú m e r o 408), por 
reunir los requisitos y aptitudes que 
en estas d i spos i c iqhes . s e^ i tán ; com
pletando, e¡i caso prec iso las ,Cajas , 
'el^óupo .que a Ules unidades se 
asigna.con los que sin figurar en las 
antedichas relaciones cumplan las 
condiciones que exigen' la mencio
nada-Real orden y los art ículos 354 
y 356: del repetido reglamento. A 
los régi inientbs^ dé Ferrocárrile« se 
déstiiñarán los reclutas que,, por 
réiinir las condiciones qúé^marca el... 
:artículo,353; del! . r e g l a m e n t ó de;:Re-
'clutamientó, proponga -la >Jefatura . 
d e í s é r y i c i o ;:militar ;d'e Ferrócarri-
lés¿--y,,er; su consécuenc iá , se inclu
yan, en la Real orden, que, "coa les 
instrucciones convenientes,' se co
munique a los Capitanes genéra les . 
" d) L o s destinos de reclutas de 

Real orden a que en el anterior 
apartado se alude, no surtirán efec
to sino en el caso de que\eu".-el sor
teo no les corresponda servir en 
Africa. S i les correspondiera servir 
en Africa serán destinados prefe
rentemente los propuestos para el 
regimiento de Radio te l egra f ía y 
Automovilismo, tropas de Aviac ión 
y litigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, a las unidades que 
estos Cueipos tienen destacadas en 
Africa; a los Cuerpos de Infantería . 
U'S del Grupo de carros de combate 

Caja 
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ligeros, y a los batallones de lugu 
nieros, los de Ferrocari iles, Aeros
tación, Establecimiento Industrial 
y Brigada Topográfica de Ingenie
ros. 

e) Como regla general, y siem
pre que las aptitudes y talles no 
aconsejen otra cosa, lus reclutas qne 
hayan de servir en la P e n í n s u l a e 
islas serán distribuidos de modo que 
los números más bajos del sorteo 
sean destinados a las guarniciones 
más distantes de la residencia de la 
respectiva Caja . 

f) L o s reclutas que ya se hallen 
en filas en concepto. de voluntarios 
cont inuarán.en sus Cuerpos sin for
mar parte del contingente que a és
tos sé asigna eñ el estado n ú m e r o 1, 
excepto aquellos a los qué corres
ponda servir en Africa, que serán 
destinados a unidades del Armada o 
Cuerpo, en' que . presten servicio, 
para'que. pueda ser utilizada la ins 
trucción recibida. L o s voluntarios 
ingresados después de la revista de 
Marzo de 1929, en «1 regimiento de 
Radiote legraf ía y Automovilismo, 
tropas de 'Aviación y Brigada Obre
ra y. Topográfica de Estado Mayor 
que les corresponda servir en A f r i -
ca, cont inuarán perteneciendo al 
Cuerpo, pero se incorporarán a . las 
anidadrs .destacádes en dicho terri
torio.. ' 5 ; i "'•"¿•v''̂ '-. • '"'̂ ~:-:Q'.h 

g) L o s que s irván en los rég i -
miétitós de Infantería -' de Marina y. 
les haya cabido en suerte ser desti
nados a Africa, lo s e táñ a un Cuer
po de Infantería del Ejérc i to , a cuyo, 
efecto los jefes ele. las Cajas lo co 
municaráñ por conducto reglamen
tario a los Capitanes generales de 
los respectivos departámeñtós marí
timos. 

h) L o s presuntos desertores que 
en virtud del sorteo quéden inclui
dos en el cupo de Afr ica , se distri
buirán propovcioualmente entre to
dos los Cuerpos que sean nutridos 
por la respectiva Caja , y los que 
deban servir en la P e n í n s u l a , serán 
destinados precisamente a Cuerpos 
de la reg ión a que pertenezca la 
Caja, s egún dispone el art ículo 339 
del reglamento; tramitándose en 
ambos casos por jaeces pertenecien

tes a los Cuerpos en que sean alta, do la P e n í n s u l a hasta que el herma-
Ios expedientes por falta de concón- • no sea licenciado, 
tración que en dich^ art ículo se or- : k) Caso de corresponder servir 
dena. A los regimientos de l u í a n - ¡ e n Africa a dos hermanos, será des-
teria de Marina no se dest inarán 
reclutas presuntos desertores, n i los 
qup, al ser reconocidos en las Cajas, 
resulten presuntos inút i les . 

i) A los reclutas que tengan in
coado expediente para la conces ión 
de prórroga de primera oíase por 
causas sobrevenidas, se les continua
rá la tramitación por el Cuerpo de 
Africa-o de la P e n í n s u l a a que sean 
destinados, s e g ú n dispone el artícu
lo 338 del reglamento de Recluta
miento. 

j) L o s reclutas que les corres
ponda servir en Africa y hayan per 
didó un hermano o hermanastro 
desde el año 1909, en las condicio
nes ¡(revistas en la Keal órden-cir-
cuiar de 10 de Enero de 1914 (CWec-
eión Legislativa n ú m e r o 5), o se en
cuentre en s i tuac ión de desapareci
do, serán destinados a un Cuerpo dé 
la P e n í n s u l a p r ó x i m o a la residen
cia de sus padres, siempre que abre-, 
diten tales .'cíiqunstarícias mediante 
certificado expedido por el jefe del 
Cuerpo o dependencia en que pres 

tinado a dicho terril.orio el qne vo
luntariamente lo solicite, y de no 
existir acuerdo, el que haya obteni
do número más bajo; el otro cum
plirá el servicio en la P e n í n s u l a . 

m) . E l exceso o falta de reclutas 
en las Cajas en re lac ión a) número 
de los que se les fijan para distri
buir, lo prorraterán entre los Cuer
pos de la P e n í n s u l a e islas a que 
nutran. 

n) L o s jefes de las Cajas solici
tarán de los respectivos Capitanes 
generales las correspondientes órde
nes dé alta y baja de aquellos reclu
tas que como voluntatios sirvan en 
la P e n í n s u l a e isla y les haya co
rrespondido destino en los, Cuerpos 
de Afr ica . . 

Tercera. Conóentr av ión .—Los re
clutas que. les haya correspondido 
ser destinados a los Cuerpos de la 
P e n í n s u l a e islas, se concentrarán en:, 
Caja-los días 26 y 27 de- Abri l pró-
ximo ea todas i as regiones y dis
tritos. ; •.- - • '.. 

L o s que les haya correspondido 
tuba servicio el causante de la ex- servir en Marruecos, Compañía Dis-
cepc ión , y sea el primero y . t ínico c ipl inariá y. destacamentos del Saha- -
hermano que: disfruta •. de este beúe jira, se concentrarán en• Caja los días, 
ficiorrequisito este úl t imo- que se que á ooni inuaoión.se ind icán: el día 
justificará mediante certificado ex-130 dé Marzo, los dé lá segunda re
pedido por el Ayuntamiento en que' gión";; él I . ? , dé A b r i l , los'de lá ter-
el hermanó fallecido y él recluta | cera reg ión; el 2, los de la octava 
llatiiado a couceutración hayan sido | reg ión; el 6j los de la primera re
alistados; debiéndose hacer constar g i ó n ; el 6, los de ̂ Baleares; el 7, los 
en dicho ' documento el nombre de' de la quinta reg ión; el 9, los de l a 
los hermanos incluidos en" alista . cuarta reg ión; el 10, los de la sóp-
mientos intermedios que hayan sido tima reg ión y ol 11, los de lá sexta 
declarados út i les para todo seryiqio,-! reg ión y Canarias.'• ". "v. 
con expres ión del reemplazo a - q u é ] L o s jefes de las Cajas de recluta 
pertenecen. L e s jefes de las Cajas j comunicarán con la débida antici-
de recluta comprobarán- por los an- . pac ión a los Alcaldes, a fin de que 
teeederites que en ellas obren, si j é s t o s lo hagan saber a los interesa-
disfrutaron o no de este beneficio, y • dos, el día que cada recluta, de los 
les darán, en su consecuencia, el que residan en la respectiva pobla-
destino que proceda. c i ó n , debe verificar su presentación 

De igual veneficio disfrutarán los jen la capitalidad de la Caja , 
que tengan uo hermano procedente1 b) Los voluntarios y clases que 
del recluí amiento sirviendo forzosa- uó hayan de cambiar de destino no 
mente en Cuerpo de la guarnic ión se incorporarán a sus respectivas C a -
permanente de dicho territorio, el jas, pero si les hubiese correspondi-
cual quedará agregado a un Cuerpo do servir en Afr ica , se concentrarán 
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en aquellas en la fecha antes indi
cada, a cuyo fin los Capitanes ge
nerales, a pet ic ión de los jefes de di
chas Cajas, darán las órdenes opor
tunas . 

c) Los viajes necesarios pava la 
concentración en las Cujas serán por 
cuenta del Estado, observándose 
para los pasajes en automóvi l lo pre
ceptuado por la Beal orden-circu!ar 
de 30 de Julio de 1927 (C . L . n ú m e 
ro 314); siendo socorridos los reclu
tas que salgan de sus casas hasta el 
día que verifiquen su presentación 
al jefe de la Caja, con 1,25 pesetas 
diaiias, s e g ú n determina el art ículo 
335 del reglamento do l í ec lu ta -
miento. 

d) L o s reclutas serán alta en las 
Cajas el día que hagan sil presenta
ción ori ellas, y causarán baja en las 
misnus el en que, con arreglo a los 
respectivos cuadros de mtreha, de
ban efectuar su incorporación a su 
Cuerpo. Durante dichos días perci
birán como único socorro dos pése
tes diarias, que les serán . abonadas 
por lás Cajas y redamadas en los 
extractos corribntes de los zonas de 
que orgánicamente formen parte, no 
pasándose , en consecuéucia / .cargo a 
los Cuerpos por. tal concepto;: ¿ 

e) • *;Cuando.én lá poblac ión de re? 
: s idenciá de las Cajas hubiese .;Cuér-
- p ó s activos que pudiéráñ. conieccip-

nar las- oomiclas,. sé les: faci l i tarán 
a los reclútas concentrados' que .10 
soliciten', abonándo sú^importe en el 
acto del suministro, las . Cajas • con 
cargo al socorro á que hace -'referen1, 
c iá el anterior apartadó,d) , : i -: 

f) Los reclutas que, en Uso dé la 
a u t o m a c i ó n que les concede el ar
t ículo 334 del reglamento de Reclu
tamiento, en lugar de presentarsé en 
la Caja de recluta a que pertenez
can, lo efectuaran en la de su resi 
dencia, serán socorridos por esta úl
tima en la i* m a prevenida. Dichos 
devengos serán reclamados por nota 
especial en el extracto de revista de 
la zona a que corresponda la Caja 
que los facilite, la cual, en su virtud, 
no remit irá los justificantes ni pasa
rá cargo a entidad alguna. 

Con ni fin de que la zona a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 

día en que debe darlos de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran da 
rán cuenta con urgencia a aquélla de 
la fecha correspondiente al ú l t imo 
día por el que vayan socorridos, para 
que en las filiaciones y en las rela
ciones nominales que se entreguen a 
los jefes de partidas puedan hacerse 
las oportunas anotaciones de baja en 
la Caja y alta en el Cuerpo. 

g) A los reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla y a los 
presuntos inút i l e s por enfermedad o 
defectos f ís icos incluidos en-el cua
dro de inutilidades, se les apl icarán 
los preceptos del art. 341 del regla
mento de. Reclutamiento. 
'/ L o s reclutas presuntos inút i les a 
quienes haya correspondido , servir 
én Africa no verif icarán su presen1 
taoión en el Cuerpo a que fueren 
destinados hasta que por el Tr ibu
nal médico ini l i tár dé la^ región se 
resuelva la propuesta de inutilidad,, 
ingresando, entre tanto,'.en. los Hos-
pitales militares que designen los 
Capitanes generales o" quedando 
agregados a transeúntes , : según dis-: 
pone el expresado art'. 341 del repe-
tido.reglamento. 

: h) Durante los días de concen
tración -los jefes, de las Cajas rectifi
carán las tallas, prefesiones u oficios 
q u é fi g ú r a n en 'las fl I i aciones y; - c ó m o 
conéeéuencia- desello, confimarán" o 
rectificarán -los destinos; que provi-; 
s ióna lmenté hubieren .asignado a 
cada recluta, adjudicando, los desti
nos-definitivos «1 día siguiente dé 
termin ada:1a cou cent ración para los 
reclutas, que les corresponda servir 
en'Africa .y é n los días 28 y. 29 de 
Abril a los que hayan de efectuarlo 
en los Cuerpos dé la Pan íusu la , B a 
leares y Canarias; 

Cuarta. Incorpoi-ación a los Cuer
pos, a) L o s transportes terrestres y 
marí t imos de los reclutas destinados 
a Cuerpos de la Pen ínsu la , Baleares 
y Canarias serán ordenados por los 
respectivos Capitanes generales, a 
partir del d ía 30 de Abr i l próx imo, 
verificando su incorporación desde 
el día 28 los destinados a Cuerpos 
que residan en la misma población 
que la Caja o a la proximidad a ella, 
o los que por su reducido número 

puedan utilizar trenes ordiuarii, 
siempre que esto no perturbe la no; 
malidad de los transportes. So utiU 
zaráu trenes mi'itares y ordinario: 

Se exceptúan los reclutas destiim-
dos a ¡os Depós i tos de sementales ti,, 
las zonas penuaiias, que marcharáu 
desda las Cajas de recluta a sus ho 
gares en uso de licencia temporal, y 
se incerpararán a dichos Deposito^ 
en 1.° de Jul io próx imo, a cuyo fin 
serán llamados directamente por los 
jefes de los mismos. 

b) Los reclu'as destinados a Afri 
ca embarcBráu en los puertos y fe
chas, y serán trasportados en los 
vapores correos y extraordinarios tic 
la Compañía Transmediterránea, 
que fija el estado n ú m . 6. 

L o s reclutas destinados por las 
Cajas á los destacamentos de Africa 
del regimiento de .Radiotelegraf ía 
y Automovilismo, tropas de Av ia 
c ión-y Brigada Obrera y Tapográíi-
ca de Estado Mayor, se incórporarán 
directamente a los : indicados desta
camentos, .remitiéndose :las filiació-
nés a la Plana Mayor'denlos referi
dos Cuérpos eri l a , P e n í n s u l a . . 

c) L o s Capitanes generales que
dan encatgados de organizar el -
transporte de los, reclutas dé su ,re
g ión destinados a-Guérpos dé Africa, 
desde lá residencia do la Caja de rer 
c lúta 'ál pué i tp de 'embarque, •. po
niendo en circulación los trenes 
militares necesarips, utilizando jps-
órdin arios - que "séán precisos : a. los. 
distintos grupos para que marchen 
desdé la'residencia de las Cajas a las 
estaciones de empalme y cont inúen 
en los trenes militares ergán izádes 
o directamente a los puertos d é em
barque, donde deberán llegar con la 
ant ic ipación necesaria para que pue
dan seguir el viaje en los vapores 
correos, que, tienen su salida de los 
puertos de Málaga, a las 21; de A l 
mería, á las 20 horas; de Algeciras, 
a las 15, y de Cádiz , a las 23; o en 
los extraordinarios, que saldrán nor
malmente a las 20 horas. 

E n el caso de que por temporales 
u otras causas imprevistas no zarpa
sen los vapores los días señalados en 
el mencionado estado n ú m . 6, les 
Gobernadores militares de los puer-
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tos de embarque lo cominicarán di
rectamente al Capitán general de la 
región ooiivspondieute para que re 
trase la sa'ida de sucesivos contin-
gontes, a fin de evitar en aquellos la 
acumulación excesiva de reclutas 
que dificulte su alojaiuiento. 

L o s rec'ntas que por haber que
dado rezagados o por otras causas 
no puedan embarcar eu los puertos 
y días señalados, lo efectuarán on 
los vapores correos. 

d) A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores 
correos de Africa se les faci l i tará 
pan y ranchos eu frió, en la forma 
quejos Capitanes gpnerales de las 
regiones estimen conveniente, para 
qiie quede atendida esta necesidad. 

L o s Capitanes genéra les - de, 'os 
puestos de embarque proveerán a 
todo lo referente a la a l imentac ión 

. a bordo de los contingentes de Afr i 
ca tAnsportados en barcos extraor
dinarios cuando la duración del viaje, 

... lo haga preciso y ño 'pueda encar-
garse.de ella la Compañía Transme-

> d i t e í r á n e a , si .bien ésta deberá pro
porcionar los út i les necesarios, para 

.:.~confecciónar'las-comidas, f acü i tán-
dose por los Parques de Intendencia 
los art ículos de suministro y carne 
fresca' necesarios y. la j en conserva 
.¡•inficiente; para • atender a posibles 

ieontingencias, asi como' t ambién los 
rancheros que se consideren indis
pensables. L a s citadas Wutoridades 
ordenarán, a ia vez, que embarque 

run 7 m é d i c o militar cón-el personal 
. auxiliar necesario y material qui • 
rárg ico para la asistencia en erifer-

" medadés o accidentes.'-' • v. 
A los aludidos contingentes de re

clutas se les proveerá por las Cajas 
de plato y cuchara en la forma que 
prevengan los Capitanes generales, 
con cargo a los Cuerpos a que vayan 
destinados, advir l i éndoles quer. que 
dan obligados a entregar tales efec 
tos al piesentarsi en su Cuerpo, o a 
reintegrar su iinpoite si los piordon 

o deterioran. 
E l importe de los suministros que 

se e fectúen durante los transportes 
mar í t imos y terrestres serán abona 
dos en metá l ico por los jefes de par
tida, para lo cual las Cajas U-s entre-

rarán los socorros correspondientes, 
con cargo a los que se refieren al 
apartado d) de la regla tercera de 
esta circular. 

Los jefes de partida distribuirán 
diariamente a los reclutas el sobran
te del socorro que pueda resultar a 
cada uno después do abonado jo que 
se les suministre por a l imentac ión . 

S i por causa de fuerza mayora l 
guna partida no pudiera Hogar a 
su destino en la fecha calculada, la 
autoridad militar correspondiente de 
la población donde quede detenida 
ordenará qué por un Cuerpo activo 
se entregue al jefe de ella tantos so 
corros de dos pesetas por recluta 
como días tracscurrran hasta su pre
sentación en el Cuerpo de desaino, 
recogiendo recibo, que justificado 
con la orden de dicha autoridad, 
cursará el indicado jefe directamen-
té con cargo al mencionado Cuerpo, 
para su abono: inmeliato por éste . 

e) Los Capitanes generales orde
narán se remitan a la residencia de 
las Cajas de recluta las mantas que 
consideren indispensables para los 
reclutas destinados a Cuerpos de 
Africa y para los que délian seryir 
en la P e n í n s u l a e islas- qu« por- la 
duración de Ifs viajes o - imposición 
de l . c l ima-dé las localidades que ha-
yan\de átrayesar,; las necesiteny ha
ciéndolo constar en las rbUoiones 
nominales que se e n t r e g n é a a los je¿: 
fes''despartida, así pomo . e n í l a s que 
se re tu i tan a los C u o rpos de d es tino; 
cuidando los de 1 as Cajas de hacer 
salier a los reclutas que contraen la 
misma obl igac ión ^ que antes se ha
ce referencia, respecto de lo» platos 
y cucharas; obsevánduse las preven
ciones y formalidades quo determi
na la real orden-circular de 1(5 de 
enero de 1921 ( D Q. n ú m . 21). 

f) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la trrvesía 
marít ima, irán las expediciones con 
ducidas por oficiales y clases en la 
forma siguiente: hasta 60 hombres, 
por un cabo o un sargento, s egún su 
importancia numórioa; de BO a 100 
hombres, por un sargento y un cabo; 
de 100 a 250, por un oficial, un sar
gento y dos cabos; de 250 a 600, por 
dos oficiales, dos sargentos y cuatro 

cabos, y pasando do síOO, el jefe de 
la exped ic ión será un capi tán . Es tas 
partidas conductoras rendirán viajo 
donde termine el transporte en los 
trenes militares o vaporos, y los je
fes de las mismas, al tomar el man
do, se darán a reconocer por todos 
los individuos que compongan la 
exped ic ión , formándolos y pasándo
les lista y dándoles las instrucciones 
y prevenciones a que hay i lugar. 

Los cabos y sargentos de las par
tidas conductoras, que viajarán en 
los mismos coches que los reclutas, 
serán distribuidos en forma que en 
cualquier momento puedan imponer 
sa autoridad, cuidando del orden y 
compostura y de evitar accidentes 
en la marcha. 

Cumpl irán los jefes de las Cajas 
con la mayor escrupulosidad las pre • 
venciones .desarticulo 3t)9 del regla • 
m e n t ó de Reclutamiento, a fin de 
que todos los reclutas se enteren del 
dest inó que cada cuál sé haya otor
gado. P a r a ello entregarán a los je
fes de partida'relaciones' nominales 
de los reclutas que conducen, con 
expres ió i rde l destino de cada uno, 
población donde reside el Cuerpo a 
qué haya de incorporarse y la ano- . 
taoión de si se le ha facilitado man
ta, plato y ouchára, así como taiií- : 
bián .se. especificará el día en: qué 
causan bajá los individuos en la C a 
ja y alta en su Cuerpo. También 'en
tregarán a dichos jefes'de" partida-
las hojas, de nita, en.las que indica-
rAn:,,lps sócorri's'facilitadós,- a que se 
refiere el apartado d)~de la regla ter
cera de l a presenté circuíar, y el d ía 
hasta el, cual inclusive córrespori-
den. .•-"•,' '• ; 

Todos los indicados datos: serán 
dados a conocer a los reclutas por 
los jefes de partida, quedando éstos: 
ú l t imos obligados a entregar los 
mencióna los documentos a los jefes 
de los respectivos Cuerpos. 

A d e m á s , k s Cajas e n v i a r á n direc
tamente a los Cuerpos copia de los 
antedichos datos y documentos, s in 
esperar a la remis ión de las filia
ciones, en las que, no obstante, se 
cons ignarán U s fechas de baja en la 
Caja y alta en los Cuerpos y los so
corros que hayan facilitado.. 

i m 
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g) L o s jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a l o s artículos 
370 y 372 del reglamento de Reclu
tamiento, debiendo los jefes de ¡ o s 
Cuerpos nombrar personal que reci 
ba a los reclutas a su llegada. 

Quinta. Disposiciones finales, —a) 
L o s reclutas causarán alta en los 
Cuerpos al día siguiente de su baja 
en la respectiva Caja de recluta 
sea aquel en que deban efectuar su 
incorporación en ellos. A partir de 
ese día de alta, tendrán derecho al 
haber, pan y demás devengos regla 
mentarios que le serár. reclamados 
en sus Cuerpos de destino. 

También estos ú l t i m o s reclama 
rán, por nota, lo correspondiente a 
los socorros que en el caso de fuerza 
mayor, s e g ú n se prevé en el aparta
do d) de la regla cuarta haya sido 
preciso facilitar a los reclutas du 
rante la marcha de incorporación. 

b) L o s Cuerpos no reclamarán el 
importe de la primera puesta a los 
presuntos inút i les , ni la entregaran 
a éstos hasta que sean declarados 
definitivamente út i les . 

L a s prendas de vestuario civi l que 
lleven ;los reclutas a su incorpora
ción a los Cuerpos se desinfectaran 
y se depositaran en »1 a lmacén de 
les mismos,, excepto las interiores, 
que podran seguir usando, si asi lo 
desean, pero también desinfectadas 
previamente. -

- c) Los jefes de los Cuerpos.remi
tirán a este Ministerio-en la prime 
ra doLena de Mayo próximo, los es
tados que previene el- artículo. '372 
del repetido reglamento. -

d) Los Capitades generales de 
Jas regiones, l ía 'cares y Cananas y 
Jefe ¡ superiorde las FUOIKMS MI!I 
tares ili.> Marruecos, dictaran y ro-
mitnan a este Ministerio ias ms-
truccionos que estunon precisas para 
el cumplimiento de la presente Real 
orden; resolverán cuantas dudas se 
presenteu, a no ser que por su im 
portancia consideren preciso comu-
nioerlu.-t a este Ministerio; solicita
rán de l o s Gobernadores civiles se 
ipsei! o esti circular en los Boletines 
Ofiriale* d« l a s respectivas provin
cias, con objeto de que llegue a co
nocimiento de todos los interesados; 

tendrán muy presi-nte todo cuant" 
se previene -'n el capí tulo X V dp] 
reglamento d<> Reclutamiento, 3' 
e levarán a este Ministerio, en la se 
g u m í a decena de Muyo, el resumen 
y observaciones a qufl se refiere el 
arlíotilo 373 del eitado texto. Por 
últim-), las expresadas autoridades 
interesarán también de los Gober
nadores civiles que en las estaciones 
del f - r r ó c a n i l que juzguen conve
niente haya fuerzas de la Guardia 
civi l y de Seguridad para asegurar 
el orden, y que aumenten, si fuera 
preciso, la escolta de los trenes que 
conduzcan reclutas. 

e) Todos los Cuerpos y unidades 
del Ejérc i to pasarán la revista de 
Comisario del mes siguiente al en 
que se incorporen los reclutas, así 
como las sucesivas, con la fuerza 
presente en filas que les resulte des 
pues de dicha incorporación y de los 
licenciamiOütos qiM por este Minis
terio se ordenen. 

De real orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y demás efectos; 
Dms guarde a-V. E . muchos años.. 
Madrid 12 de Febrero dé 1930. 

B E R E N G U E R 
S e ñ o r • , 
(Del Diario Ofícial, del Ministerio del 

Ejército del dia_13 de Febrero de 1930). 

S U C C I O N D E E f - E C T R f C I D A D 

C I R C U L A R 
Se hace saber a todos los Al

caldes v Secretarios de los Ayun
tamientos de esta provincia, que 
se abstengan de' dirigir consultas 
al Ministerio de la Gobernación 
respecto a la interpretación del 
Real decreto de 13 del actual so
bre constitución de Ayuntamien
tos, debiendo acudir a este Go
bierno civil pidiendocuantas acla^ 
raciones o dudas se les ofrecán 
ya que es el llamado a aplicar los 
preceptos de d icha disposición. 

L e ó n , 20 de Febrero de 1930. 
EJ Gobernador civi l interino, 

Frutos. Recio 

SOTA AN-ÜSCTOS 

Examina lo' t i expediento ¡n.-oado 
a inati::i'.ia di' D Manuel Fernán lez 
A l v a e*. que solicita la concés ión 
para n.mj'üar sus l íneas do ti anspnr-
te e'écti'ic i dt-s le su central de'Lán-
oara pata sutninistritr alutubrado a 
los pueblos de Rabanal y L igii^lles, 
e insta1 :<r una línea de transporte 
de energía para un horno eléctrico 
que tiene en Lánoara. 

Resu taii'lo que sólo solicita la 
imposic ión de servi lumbre de paso 
de corriente eléctrica sobre los te
rrenos de dominio públ ico y comu
nales; que el expediente se ha incoa
do con arreglo a lo dispuesto en el 
vigente Reglamento relativo a ins 
lalaciones eléctricas aprobado por 
Real decreto de 27 de Marzo de 1919 
y tiernas disposiciones vigentes 
aplicables al caso; que no se han 
presentado rec'amacionrs; que el 
Ingeniero'de la Jefatura, de Obras 
públicas encargado de la confronta
ción del proyecto sobre el terreno, 
informa que aquél le parece bien es
tudiado y con el suficiente detalle 
para darse cuenta de las obras, y 
que de la confrontación ha deduci
do que coincido sensiblemente: con-
el terreno por lo que. cree puede 
Otorgarse la conces ión.para instalar 
una linea de transporte de energ ía 
eléctrica para el Mummistru de alum
brado y tuerza-e léc tr ica a los pue
blos de Lagilolles y Rabanal y-una 
independiente al pueb o de Lancara : 
para el-transoone de m energ ía ne
cesaria al tunoioiiamiento da un 
horno eléctrico; qu > el lugeuero 
Jefe de Obms pub'tuas esta contor
mo con qurf se otorgo la conces ión, 
pero no «para aluiabrado y tuerza 
eléctrica» a l i t b i n a i y Laguelles, 
pués umeatnonte se hizo la petición 
para alumbrado, y con este único 
objeto se hizo la información pú
blica, úuicame. i te pala alumbrado 
son las tarifas que acompañan al 
'proyecto presentado y las únicas so-
m'vi'la-s a inf'jniirt..'t'')ii púb'ica, lue-
j^o s'.lo para a!umbrado puedo y de
bo otorgase la conces ión a dichos 
pueblos, a base del único expediente 
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incoado, ademas en las condu:i"nfs 
propuestas por el referido Ingenie 
ro, se han cometido dos omisiones 
que debe subsanarse, una es la con
comiente a la aprobación de las ta
rifas y condicionos para su aplica
ción, y la otra es la declaración de 
servicio públ ico de la conces ión en 
virtud de lo ordenado en el art ículo 
1.° del Real decreto de 12 de Abril 
de 1924 cuyo cumplimiento es obli 
gatorio, proponiendo el otorgamien
to de la conces ión con arreglo a l a s 
condiciones que se deduce de su 
informe. 

Resultando que la Jefatura Indus
trial-Servicio de Electric idad, in
forma. 

I.0 Que hay cierta inoongrenuia 
entre ¡a Memoria y los planos, pues 
s e g ú n la primera de la central va a 
partir una linea que v a directamen
te al horno para su servicio exclusi
vo, pero va a derivar del transfor
mador de Láncara como se expresa 
en los segundos, s in duda por error 
de dibujo ateniéndose a la primera. 

2." L a tens ión de servicio en las 
redes de distr ibución de Laguelles 
y Rabanal ha de ser de 110 voltios. 

B.? jQuedarán- sujetos a l . régi 
men de la conces ión todos los ele
mentos que compone-las l íneas de 
transporte y distr ibución hasta la 
acometida o entrada de la l ínea de 
transporte al horno en el local don
de está establecido, pues la vigilan
cia de la instalación del horno ha 
de ser de la exclusiva competencia 
de la Jetatura Industrial y no debe 
por tanto estar contenido en la con-

: ces ión . 

4 .° Aunque el peticionario tiene 
elementos suficientes para el soste-
nimiontode la central es muy con
veniente a los intereses del público 
que se establezca eu las condiciones 
de la concesión que debe darse pre
ferencia a los servicios de alumbra
do sobre los usos industriales, de
biendo el concesionario atender en 
primer lugar a los servicios de 
alumbrado en caso de insuficiencia 
accidental o permanente de energ ía , 
determinándose la cantidad de esta 
que debe reservar a cada pueblo por 
la capacidad de los transformadores 

actualmente instalados, o los que su 
instalen en !o sucesivo s-í -inpve qu» 
no aminoren la cipacidud de los an
teriores. 

5. ° Qu» las tarifas las encuentra 
oportunas pero insuficientes, por 
cuanto el peticionario al disponer 
de energ ía para usos industriales no 
podrá negar el suministro de esta 
a los que lo soliciten dentro de las 
condiciones técnicas de ¡a red si en 
estas res'ultansen a lgún sobrante del 
funcionamiento del horno por lo que 
tan pronto como tenga peticiones de 
fuerza y posibilidad de darla, debe
rá tramitar el expediente de las ta
rifas. 

6. " Presentará el Reglamento de 
servicio a la Jefatura Industrial . 

Que la A b o g a c í a del Estado infor
ma que teniendo en cuenta que se 
ha tramitado el expedienre con to
das las formalidades establecidas 
por las disposiciones vigentes pro
cede otorgar - la conces ión con las 
condiciones propuestas en los prece
dentes d ic támenes técnicos . 

Considerando que la pet ic ión que 
ha servido de base al presente expe 
diente soio .se refiere a alumbrado 
para Rabanal y Laguelles y a ener
g í a solo y ún icamente para el uso 
del horno e léctr ico que el peticiona
rio tiene instalado en Láncara , a 
eso solo fin está redactado el proyec
to presentado, y ún icamente para 
alumbrado son las-tarifas que le 
acompañan; que con el ún ico , fin a 
que se contrae la pet ic ión y proyec 
to presentado se realizó la informa
ción públ ica y so.o lo expuesto fué 
sometido a ella para los fines dichos 
puede y debe otorgarse la conces ión 
y el día que deseara ampliarla el 
peticionario con el uso de la energ ía 
eléctrica que le sobrara para fuerza 
motriz, deberá solicitarla llenando 
los mismos trámites que ha llenado 
para esta o los que entonces estuvie
ren en vigor con arreglo a las dis
posiciones vigentes. 

Considerando que o) sxpeViñate 
está debidamente tramitado, que no 
se han prosentaito reolamamones, 
que todos los informes son favora
bles al otorgamiento do la conces ión , 
por lo que nada se opone a ello. 

He resuelto: 
Otorgar a D . Manuel F e r n á n d e z 

Alvarez. lae.oncesión pava ampliar su 
(central aci nal conces ión con 1» ins
talación, de ¡as l íneas de transporte 
de energía e léctr ica para el suminis
tro de alumbrado, ún icamente , a 
los pueblos de Laguelles y Rabanal 
y de otra l ínea independi.mte de las 
anteriores, partiendo de la central, 
al pueblo de Láncara , para ei trans
porto dé la energía necesaria al fun
cionamiento de un horno e léctr ico 
sujetándose a las oondieion's si
guientes: 

1. " Se concede la servidumbre 
de paso de corriente e léctr ica sobre 
los terrenos de dominio públ ico que 
sea necesario ocupar con las obras. 

2. * E s t a obra se declara de uti
lidad pública al ún ico efecto de im
poner la servidumbre forzosa de pa
so de la c o r n e ó t e e léctr ica sobre los 
terrenos comunales que atraviesa. 

3. a L a s obras, salvo las modifi
caciones que se deriven de las pre
sentes condiciones, se efectuarán 
con arreglo al proyecto presentado, 
suscrito por el perito electricista don 
Cayo Pérez . 

4. " L a tensión de la l ínea de 
transporte no podráexceder de 2.000 
voltios en la l ínea de los pueblos de 
Rabanal y Laguelles y de 110 vol
tios la tensión de servicio en las re
des de distribución; de los mismos, 
siendo de 220 voltios en la l ínea que 
va al :, horno e léc tr ico situado en 
Láncara de L u n a . 
. 5." L o s • postes que limitan los 
tramos de cruce con los caminos y 
el rio L u n a , serán metál icos , de hor
m i g ó n armado o mixto, pero en es
te caso tendrán metá l ica por lo me
nos, la parte enterrada, cincuenta 
cent ímetros sobre el suelo, y la lon
gitud suficiente para que la u n i ó n 
con la madera sea resistente. 

6." L a madera será escogida, de 
roble, castaño o pino, y no podrá 
estár empotrada en caja met á l i ca 
cerrada, s iuó que estará sujeta en 
forma de que panda examinarse fá
cilmente su estado y tenga salida el 
agua de lluvias. E n la parte superior 
tendrá uu zuncho de hierro que i m 
pida que pueda abrirse o astillarse 
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el poste. Los soparles de los aislarlo 
les serán pasantes y estfii'án sujetos 
a ambos lados eu forma do que no 
p u e í a n tener movimiento alguno. 

E l cable de tramo de cruce tendrá 
una sección superior a cincuenta 
milimetros cuadrados e irá unido a 
otro di reclamo n te a distancias máxi 
mas de uno (1) metro en la sujeción 
de los o í b l e s , postes ete; se cumpl í 
ráu además tod''S los requistes que 
señala el articulo 39 del l leglamen 
to vigente de instalaciones eléctri
cas aprobado por Real decreto de 27 
de Marzo do 1919. 

Dentro del plazo de un mes, con
tado desde la fecha de notificación 
de la conces ión al peticionario, éste 
deberá depositar como fianza en im 
porte del tres por 100 del presu 
puesto de las obras proyectadas en 
terrenos da dominio públ i co , a los 
efectos y responsabilidades dispues
tas en el artículo 19 del lleg'amen 
to vigente de ins! al aciones . o¡ectri 
cas aprobado por Real decreto de 27 
de Marzo de 1919, devo lv iéndose 
cuando aquel determina y previas 

" Jas formalidades que fija. 
7. ' L a s obras de esta concesión 

empezaran dentro del plazo do tres 
•meses y terminaran dentro del de 
quince contados ambos a partir de 
la fecha do notificación de la conce
s ión al peticionario. 

8. " Todas las obras do esta con 
cesión estarán bajo la inspección y-
vigilancia del. I n g e n í e l o Jefe de 
Obras publicas o Ingeniero afecto a 
la Jefatura en quien delegue, de
biendo el concesionario- dar cuenta 
al primero, si ejerce por sí la vigi
lancia, y si no al segundo, de los 
días en que s í empiecen y termi
nen las obras do esta concesión; una 
voz terminadas dichas obras surac 
debidamente reconocidas por el per
sonal a cuya inspección y vigilancia 
estén sometidas, l evantándose acta 
expresiva del resultado por tripli
cado, y no podrán ser puestas en 
explotación hasta que no sea el con
cesionario autorizado para ello. 

Todos los gastos que ooasionen las 
inspecciones y vigilancias asi como 
los reconocimientos finales, que se 
desprenden ríe las condiciones de la 

c n c e s i ó n , y disposiciones aplica' 
bles a la i n i i t e ' i a , serán de cuenta 
(lil concesionario, 

i 9.,l Es!» conces ión se otorga 
c o n atr g'o a las prescripoioues que 

j la ley general de Obra^ públ icas , 
1 í i jt para est a clase de concesiones, 
sin peí juicio de tercero, dejando a 
salvo los derechos de propiedad; su
jetándose a las rlisp Jsiciones vigen
tes y a las que, dictadas on el suce 
sivo, le s e a n aplicables, siempre i 
titu'o precavió, quedando autoriza
do el Ministro do Fomento o la A u 
toridad administrativa que la otor
ga, para variar a costa del peticiO' 
nario las l íneas do csnduec ióu y 
dist i ibtición . de energ ía e léctr ica 
que se ie otorga por esta conces ión, 
cuando sea necesario para Jas obras 
de ferrojarriles, carreteras o cual
quiera que' construya el Estado o 
por alguna entidad en quo aquél 
haya delegado; para modificar los 
términos de esta conces ión, suspen 
derla temporalmente a hacerla cesar 
definitivamente si así lo juzgase 
conveniente para el buen servicio y 
seguridad publica, sm que el conce
sionario tengan p">r ninguno de 
todos estos motivos derecho a in
demnización alguna. 
. 10. Todas las l íneas comprendí 
das eu esta conces ión o sean las lí
neas de transpone y distr ibución 
hasta la acometida de l ínea de trans
porte al horno eléctrico situado en 
Laucara de L u n a , al local donde 
esto esta establecido, -quedan' suje
tas al rég imen do esta conces ión y 
deberán cumplir con todos los re
quisitos y condiciones proscritas en 
el vigente lleglamenu) relativo a 
instalaciones eléctricas aprobado 
por Real orden de 27 de Marzo 
de 1919. 

11. Se declaran prefarent'.-s los 
servicios de alumbrado público y 
privado s?bre los usos industriales 
cualquiera que sean, por lo tanto, 
en caso de insuficiencia accidental 
O permanente do energía el c o n c f -

sionario deberá atender en primer 
ugar, por su carácter prefatente, a 

a los primeros, con relación a les 
segundos, empl' a'ido en és 'os úni
camente la cantidad de Huido eléc

trico sobr.mte después de atender w 
los primeros con las tensiones que 
para sus lineas dispone la coudictó.'s 
4,a de esta concesión. L a cantidad 
de energía que, como m í n i m a debe
rá reseivarse a cada pueblo para sn 
alumbrado, se regulará por la capa
cidad de los transforma'lores aotual-
mon'.e instalados o la. de los que se 
instalen en lo sucesivo siempre que 
no aminoren la capacidad anterior 
do dichos transformadores. 

12. E l concesionario presentará 
un Reglamento de servicio a la Je
fatura Industrial, adecuado al nuevo 
conjunto que resulta de la adición 
a la red privada de las' que se otor
gan por esta conces ión . 
. 13. a) E l suministro de alum
brado será ún icamente por lámpa
ras fijas o. conmutadas, y para él 
se apruebin las tarifas presentadas 
con el proyecto base de esta conce
s ión con el carácter de m á x i m a s a 
los efectos: do la explotación y de lo 
que ordena las disposiciones vigen
tes; debiendo tener en cuonta el 
concesionario que no podra suminis
trar alumb ado por-contador,'asi 
como tampoco energía eléctrica para 
fuerza motriz, -hasta que previa la 
potición a la autoridad que corres
ponda, acompañada aquél la de las 
tarifas sea debidamente autorizado' 

para ello. 
b). Mtentraselconcesionarioteu-

ga fluido disponible, no debela ni 
podra por consiguiente,;< negar el: 
suministro de alumbrado al que lo 
solicite, cualquiera- que sea el nu
mero de lamparas solicitadas, con
cediendo aquel por orden riguroso 
le pet ic ión. 

•c). Cuando no tengan el conce
sionario fluido disponible formira 
una relación de peticiones de sumi
nistro por orden riguroso de peti
c ión que irá satisf iciendo, én dicho 
orden cuando lo vaya teniendo. 

14. : E s t a conces ión queda decla
rada, servicio públ ico en virtud do 
lo dispuesto en él Real decreto do 
12 de Abri l de 1924. 

15. Será obl igac ión del conce
sionario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado en las disposicio
nes siguientes: 
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a) . Real orden de 20 de Junio 
de 1902; Rea l orden de 8 de Julio 
del mismo año, refurente al contra
to de trabajo así como lo dispuesto 
en el art ículo 25 del Código del tra 
bajo aprobado por Real decreto de 
23 de Agosto de 1926, y en caso de 
incumplimiento o infracción de 
todas las disposiciones anteriores, 
los interesados tendrán derecho al 
recurso de alzada que proscribe el 
citado art ículo 27 del citado Código 
del trabajo. 

b) . Ley . de protección a la in 
dustria nacional de 14 dé Febrero 
de 1907, y sus Reg lamento» de 23 
de Febrero y 24 de Julio de 1908, 
12 de Marzo de 1909 y 22 de Junio 
de 1910. 

c) . L e y de 27 de Febrero y Real 
decreto de 11 de Marzo de 1919, re
lativo, al seguro , de vejez y retiro 

. obrero y Reglamento de 21 de E n e 
ró de 1921, dictado para; la aplica
c i ó n de lo anterior. 

d) . Todo lo legislado sobre 
accidentes del trabajo. 

Obl igará así mismo al concesiona-
' rio el cumplimiento de cuantas dis
posiciones -se hayan dictado sobre 
las materias nombrada» en los apar
tados anteriores, aunque no se citen, 
y todas cuan tas.se dicten en lo s a 
cesivo acerca de dichas materias. 
• 16. - E l incumplimiento de cua l 

quiera de las condiciones de.esta 
conces ión; por parte del concesiona 
rio , . será causa de la caducidad de la 
conces ión , .la que se tramitará si
guiendo los - t rámi te s prescritos en 
la ley general de Obras públ icas y 
Reglamento dictado , para su apli 
cación lo mismo ocurrirá por los ca
sos previstos en las disposiciones 
vigentes, quedando además sujeta a 
todas las disposiciones dictadas o 
que se dicten en lo sucesivo acerca 
de la materia a que se refiere esta 
condic ión . 

Y habiendo aceptado el concesio
narios las condiciones de esta con
ces ión el qué remit ió «na pól iza de 
ciento veinte pesetas como dispone 
la vigente ley del Timbre, he dis
puesto se publique en el BotETÍN 

seen puedan recurrir ante el Tr ibu
nal Contencioso Administrativo den
tro del plazo de tres meFes contado 
a partir de la fecha de noti f icación. 

L e ó n , 13 de Febrero de 1930. 
E l Gobernador civil interino 

Frutos Recio 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

Sesión ordinaria de 21 de Enero 
de 1930 

Abierta la ses ión a las once horas, 
bajo la Presidencia del S r . Vicente 
L ó p e z , con asistencia de los señores 
Zaera, Berrueta, Norzagaray, Gon
zález Puente y Arrióla, leída el acta 
de la anterior fué aprobada, adop
tándose los acuerdos siguientes: 

Aprobar varias cuentas de servi
cios provinciales y padrones de cé
dulas personales. 

Idem liquidaciones por cédulas 
de varios Ayuntamientos y que se 
pübl iqne la relación en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

F i j a r , de acuerdo con el S r . Jefe 
Administraitiyo de la provincia, el 
precio medio de los suministros mi
litares para el presente" mes. 

.Desestimar la'ihstancia de Anas
tasia Fernández; que solicita un so 
corro de lactancia. 

Idem la de Eleuteria García, que 
solicita la admis ión de cinco n iños 
en el Hopioio de esta capital. 

Admitir en el asilo de mendici
dad, a ía pobre de 85 años , Josefa 
Álvarea . . •.• •• • 

Aprobar el presupuesto de gastos 
para, redactar ol proyecto de cons
trucción ' dé un puente sobro el r ío 
Omaña, en Ómañuela , de una pi la 
de un puente en San Andréa de las 
Fuentes, de Vi l lase lán , del de R a 
banal, sobre el L u n a y del de CÜ' 
reeero. 

Admitir en el Hospicio de L e ó n 
a J o s é Blanco, de Noceda. 

Expresar las gracias a D . Cipria
no Robles, por el donativo de su 
obra «Historia documentada de Gua
rnan el B u e n o » . 

Remit ir a la Junta Calificadora 
de Aspirantes a destinos públ icos 

OFICIAL de la provincia para que varios datos referentes al personal 
las personas o entidades que lo de- de la Imprenta. 

Subvencionar trece obreros para 
que asistan al Cursillo agrícola de 
Benavi les de Orbigo. 

Quedar enterada de la comunica-
ión de la Alca ld ía do L e ó n , njini-
iendo el duplicado del convenio ce

lebrado con el S r . Presidente de la 
Dipulacion, en nombre de 1» mis
ma con el Ayuntamiento, sobre la 
forma de abonar la aportación mu
nicipal para la construcción de la 
Escuela Normal de Maestros. 

Autorizar a la Sociedad Hidro
eléctr ica del Porma, para cruzar con 
un cauce la carretera provincial, ba
jo las condiciones del dictamen téc
nico. 

Pasar al Pleno la Real orden de 
la D irecc ión general de Obras p ú 
blicas, participando la aprobación 
del plan dé ordenación, para la 
construcoióu de caminos vecimJes 
con las modificaciones que indican. 

Instruir en el Juzgado de primera 
instancia expediente de información 
para perpetua memoria a fin de po
der cobrar los intereses de las ins
cripciones nominativas a favor del ; 
Hospicio y casa .do expós i tos de ., 
L e ó n . 

"Aprobar el ' presupuesto de las 
obras , que hau de ejecutarse con ; 
cargo a fondos provinciales en el 
camino de Fon techa a Vi l lamañán. • 

Dada cuenta de la certificación 
que remite el Si-. Presidente de la 
Junta vecinal .de Nocodo de Curue-
ño , participando de que en ses ión 
celebrada por la misma, se acordó 
por unanimidad ver con agrado ol 
acuerdo tomado por esta Comis ión 
en se s ión de 7 del corriente, por el 
cual áe accede a continuar la cons
trucción del puente, compromet ién
dose dicha Junta para ello a con
tribuir con la cantidad de 600 pese
tas 29 cént imos , y cuya suma será 
aportada en trabajos personales y 
transporte de materiales para la 
mencionada obra; la Comisión pro
vincial acuerda quedar 'enterada, 
con la advertencia de que el citado 
pueblo ha de cumplir en un todo los 
extremos diversos de que consta el 
acuerdo adoptado por esta C o n r s i ó n 
en ses ión de 7 del corriente. 

Solicitar de la Direcc ión de la 
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Escuela de Puericultura, Hatos acerca 
de lo que han AP ser IHS Escuelas 
provinciales. 

Conceder al Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 2.000 pe
setas <le subvenc ión para la cons
trucción de una travesía en el ca
mino vecinal de dicho pueblo. 

Abonar a D . Manuel Navarro, 
vecino de Madrid, por trabajos eje
cutados en la toma de datos con 
destino a cédulas personales, 150 
pesetas. 

Despachados varios asuntos de 
trámite y de orden interior, fué le
vantada la ses ión a las trece horas 
y treinta minutos. 

Sesión de 28 de Enero de 1930 
Abierta la ses ión a las once, bajo 

la Presidencia del Sr . Vicente L ó 
pez, con asistencia de los señores 
Zaera, Berrueta, Nórzagaray , Gon
zález Puente y A r r i ó l a , se leyó el 
acta de la anterior que fué aproba
da, adoptándose los acuerdos si
guientes: 

- Admit ir en el Colegio Nacional 
de Sordomudos y Ciegos a Enrique 
Prieto Glómez, de Banidodes;: en el 
Manicomio, de Conjo a Matilde Gonr 
záléz , de Santa Marina del fiey y 
en el Asilo de Mendicidad a María 
B o d r í g u e z , de Toral de los Guzma-

nes. ' •• .. 
Aprobar la l iquidación definitiva 

de la acera de la calle de la Inde
pendencia, eu la parte; que corres
ponde a la D iputac ión , excepto las 
partidas que se refieren a un encin
tado do mayor ancho que el conve
nido. 

Aprobar varios padrones de cé
dulas personalas. 

Entablar gestiones particulares 
en el asunto del alcance del ex De
positario S r . B i v a s . 

Desestimar una instancia de Jo 
sefa Aláez , vecina de Cifueutes, so
licitando la a d m i s i ó n de cuatro h i 
jos suyos en el Hospicio. 

Conceder la excedencia al Oficial 
mayor y al Aparejador de construc-
cionos civiles, por tener que cum
plir el servicio militar, encargando 
del Negociado de Intereses genera 
les a l Oficial 1.° D . Honorato G u 
tiérrez . 

Designar para el cargo de Maes
tro Auxi l iar del Hospicio, con ca
rácter interino a D . Teófilo Perier. 

Conceder provisionalmente local 
en la Diputac ión a la Cámara de la 
Propiedad rúst ica , en tanto 8?a ins
tala definitivamente. 

Autorizar a la Secc ión de Vías y 
Obras para que proceda a la repara
ción del camino de Congosto a San 
Miguel de las D u e ñ a s , formándose 
el presupuesto, correspondiente. 

Conceder quince días de licencia 
para atender al restablecimiento de 
su salud, al Administrador de la 
Casa-Cuna de Ponferrada. 

Aceptar los terrenos que gratuita
mente ofrece el Ayuntamiento de 
L a Veci l la , para construir un edifi
cio con destino a colonia veraniega, 
compuesta por los asilados de la 
Beneficencia provincial, y expresar 
las gracias al Ayuntamiento. 

Anunciar de acuerdo con la J u n 
ta Calificadora y con arreglo al tur
no que: corresponda, dos plazas de 
Ordenanzas vacantes en esta D i 
putac ión . 

Aprobar varias cuentas de servi
cios provinciales y despachar varios 
asuntos de trámite y de orden in
terior. ' 

Seña lar para celebrar las sesiones 
correspondientes al mes de Febrero 
los d ías 4, 11, 18 y 25 a las once de 
la mañana . Aoto seguido se l evantó 
la ses ión a las trece horas.y cuaren
ta minutos. 

L o , que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, s e g ú n lo dispuesto en el 
párrafo 10 artículo 28 del Regla
mento de 2 de Noviembre de 1925. 

L e ó n , a 7 de Febrero de 1930.— 
E l Presidente, José M." Vicente .— 
E l Secretario, José P e l á e z 

T E S O R E R I A - C O N T A D U R I A 
D E H A C I E N D A D E L A P R O -

V I N C I A D E L E O N 

Anuncio 
E n la Gaceta de Madrid fecha 9 

del actual, se publica el anuncio 
para la provis ión por concurso del 
cargo de recaudador de la Hacienda 
en la Zona de Huesear, de la provin 
cia de Granada. 

Por lo tanto, con arreglo a lo dis
puesto en )a norma 2." del artículo 
28 del Estatuto de Recaudac ión de 
18 de Diciembre de 1928 (Gacefa 
del 29), se admit irán en esta Delega
ción de Hacienda, las instancias que 
en solicitud de dicho cargo presen
ten hasta el día 4 de Marzo próximo 
en que expira el plazo. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OI-ICIAÍ para conocimiento 
de los interesados. 

L e ó n 14 de Febrero. de 1930. — E l 
Tesorero-Contador, V . Polanco. 

A N U N C I O S 
No habiendo podido realizarse, 

en los plazos anunciados en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, n ú 
mero 240, de 22 de Octubre del año 
próx imo pasado, las operaciones pe
riciales de reconocimiento, y en su 
caso demarcac ión , de los registros 
que a cont inuación se detallan, por 
haberlo impedido el persistente tem 
poral de lluvias; nieves.y nieblas,, 
reinante en los meses de Noviembre 
y.Diciembre ú l t i m o s , se lo.comuni-
có , oportunamente, a esta Jefatura, 
el Ingeniero comisionado para rea
lizar aquellas operaciones; el exce
l ent í s imo S r . Gobernador de la pro
vincia, con fecha 31 de Enero, pró
ximo pasado, ha tenido a bien apro
bar la suspens ión de las operaciones 
anunciadas, acordando se anuncien 
otra vez, cuando el estado del tiem
po permita efectuarlas. 

Todo, lo cual se publica para co
nocimiento de los registradores de 
las siguientes minas: 

Registro número 8.675, Dos A m i 
gos, término de Tejedo, Ayunta
miento de Candía . 

Idem número 8.671, 2." Dos A m i 
gos, término de í d e m , Ayuntamien
to de idem. 

Idem n ú m e r o 8.680, Nuevo Pen
samiento, t é r m i n o de idem, A y u n 
tamiento de idem. 

Idem número 8.678, 2.a Hispania, 
termino de Burbia , Ayuntamiento 
de Valle de Finolledo. 

Idem número 8.679, 3.a Hispania, 
t érmino de idem, Ayuntamiento de 
idem. 
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Idem número 8.629, Jusús , tér-
iniuo de Sorbeda y Argayo, Ayun
tamiento de Páramo del S i l . 

Idem número 8.622, Agapito, 
término da Tremor de Abajo, A y u n 
tamiento de Folgoso de la Ribera-

Idem número 8.127, San Pedro, 
término de Valle , Ayuntamiento de 
Vegaoerveia. 

Idem número 8.623, D e m a s í a a 
Carolina, término de idem, Ayunta 
miento de í d e m . 

Idem número 8.656, Segunda P i 
lar, término de Valle de Regueras, 
Ayuntamiento de Matallana. 

Idem número 8.659, D e m a s í a P i 
lar, término de idem, Ayuntamiento 
de idem. 

L e ó n , 12 de febrero de 1930.— 
E l Ingeniero Jefa, P í o Portil la. 

* » * 
Se hace saber: que con fecha 11 

de Febrero de 1930, ha sido dictada 
por él, Exorno. S r . Gobernador C i v i l 
la siguiente, 

«Providencia . — E n vista de! infor
me emitido con fecha de hoy. por el 
Ingeniero Jete del' Distrito Minero 
de L e ó n , y en. virtud de lo dispues
to en el párrafo segundo.del .artícu
lo 2.° del Rea l decreto de 28 de D i 
ciembre de 1917,, vengo en declarar 
de utilidad públ ica la Central eléc
trica y l ínea de transporte y empal
me que ha de unir dicha Central con 
la l ínea por la que la Sociedad «La 
Prohida» suministra actualmente 
fluido a los grupos minores de la 
S. A . «Minero S iderúrgica de Ponte-
rrada», instalaciones quo se verifi
carán en término y Ayuntamiento 
de Vil lablinoy tal como se consigna 
en la Memoria y planos incluidos 
en el expediente, firmados con fecha 
23 de Septiembre de 1929, por el 
Ingeniero de Minas, M. Jorissen.— 
L e ó n , a once de Febrero de mil no 
vecientos tre inta .—El Gobernador, 
firmado, Recio, rubricado». 

León 13 de Febrero de 1 9 3 0 . - E l 
Ingeniero Jefe, P i ó Porti l la . 

á e hace saber que con fecha 12 de 
Febrero de 1930, ha sido dictada 
por el Exorno. Sr . Gobernador civi l 
la siguiente, 

«Providencia . —Vista la instancia 

de fecha 20 de Febrero de 1928, 
presentada par D . Niciinor Diez 
R o d r í g u e z , vecino de Robles, solici
tando autorización para construir un 
polvorín para almacenar 20 cajas de 
dinamita y los dalonadores y mecha 
correspondiente. 

Resultando de las visitas verifica
das, que consiste en una caseta de 
ladrillos de 4 metros por 2,80 de 
ancho y 2,50 de alto, dividido en 
dos compartimientos, rodeado de 
cerca y provisto de pararrayos, se
parado de todo lugar habitado y sito 
en el legar denominado Prado Gran
de, reuniendo l i s condiciones ade
cuadas. 

De conformidad con el Ingeniero 
Jefe de la provincia; vengo en con
ceder a D . Nicanor Diez R o d r í g u e z , 
vecino de Robles, autorización para 
recibir y almacenar en su polvor ín 
s i tó en el lugar llamado Prado 
Grande o Tras las Moreras hasta la 
cantidad m á x i m a de 20 cajas de di
namita y los detonadores y mecha 
correspondientes, debiendo almace
narse en los locales separados al 
efecto. . 

E n la conservac ión-y manejo de 
los explosivos habrá de cumplirse 
todas las . prescripciones que rigen 
en la materia o las que en lo futuro 
se dictaren y de modo ,«spec ia l las 
contenidas en los artículos 152 y si
guientes del Real decreto de 10 do 
Marzo de 1925, teniendo en cuenta 
que esta autorización se hace sin 
carácter de conces ión, quedando su
peditada a lo que dispone el artículo 
151 del citado Real decreto». 
, E l que se orea.lesionado por dicha 
resolución, podrá recurrir contra olla 
ante el Exorno. Sr . Ministro de Fo
mento en el plazo lie quince días a 
contar desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

L e ó n , 13 de Febrero de 1930 .—El 
Ingeniero Jefe, P í o Porti l la. 

* 
* * 

Se hace saber a D . Francisco B a 
lín Alonso, vecino de Bembibre que 
por decreto' del Excmo. S r . Gober
nador civi l de fecha 12 del corriente 
hü sido cancelado y fenecido el ex
pediente de registro, de 128 perte

nencias de antracita, nombrada 
«Nina» sita en término de San A n 
drés de las Puentes, Ayuntamiento 
de Albares, presentada por é l , en el 
día 11 del comente mes, por no 
haber satisfecho el 5 por 100 del 
depósito correspondiente, en el plazo 
reglamentario s e g ú n previene el 
articulo 93 del Reglamento general 
para el rég imen de Minería de 10 de 
Junio de 1905. 

L e ó n , 14 de Febrero de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, P í o Porti l la. 
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Alcaldía constitúmonal dé 
Priora 

Formadas las cuentas municipales 
de este A y u n t a m i e n t ó correspon-
dipnte al ejercicio económico de 
1929, desdeesta fecha quedan expues
tas al público, en la Secretaría mu- . 
nicipal, por espacio de 15 días , para 
que durante el mismo y los ocho díes 
siguientes, todos los vecinos del 

término puedan ofrecer los reparos 
que estimen pertinentes; 

Prioro, 12 de Febrero de .1930.— 
• E l Alcalde, Bernardino Prado. 

Alcaldía conutitucional de . 
Hospital de Orbiyo •. 

Por término de veinte días y 
para oir- reclamaciones,! se hal lan, 
expuestas al públ ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, las listas 
de electores para .Compromisarios 
en elección de Senadores, con (irre-
glo a lo dispuesto e:i el artículo 25 
de la L e y Ae 8 de Febrero de 1877. 

Hospital de Orbigo; 12 da Fwbiv-
ro de 1930. E ! Alcalde, P . O. , R a 
miro .Blanco. 

AhrOdía vorntituoomil ¡le 
Sahaijún 

Aprobadas por la O imisión mu
nicipal permanente de este A y u n 
tamiento, las cuentas municipales 
de los ejercicios 192ü-'26, semestre 
de 1926, afio 1927, 1928 y 1929, 
acompañadas de los documoutos 
justificativos, so hallan expuestas 
al público en la Secretaría del A y u n 
tamiento, durante quince días a fin 
de que durante dicho plazo y los 

1' 
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ocho días siguientes, al misiao pue
da cualquif'r habitante de este tér
mino municipal, formular la* obser-
vaciones, repaios y defectos que 
juzgue peí tinentos. 

S a h a g ú n , 15 ile Febrero de 1930. 
— E l Alcalde, llafael Caslril lo. 

Ahald ia constitucional de 
Izagre 

Se halla tó iminai lo y expuesto ál 
publico en la Secretaría municipal 
por espacio de ocho días , el reparto 
de la ganadería de este Ayunta 
miento que s» ha llevado a efecio 
para cubrir la cantidad consignada 
en presupuesto a tal fin, para lo 
cual y durante dicho plazo podrán 
formularse las reclamaeiones que se 
crean oportunas. 

Formada la lista de señores Con-
ceja lesyc i iádruplo número de mayo
res contribuyentes con derecho a 
votar para Compromisaiios en las 
elecciones que puedan verilk-arse en 
U año actual .da 1Ü30, se llalla de 
manifiesto al públ ico en la Secreta 
n a para oír icolamaoiones. 

Izagre, 8 de Febrero de 1980. -
E l Alcalde, A g u s t í n Ruano. 

Alcaldía constitucional de. 
Campazaa 

Habiéndose acordado po'- esta 
Corporación municipal solicitar un 
emprés t i to del Monte do Piedad y 
Caja de Ahorros de L e ó n , para aven-
der a la redención de un foro que 
existe en este Municipio, se halla 
expuesto al público el expediente 
lormado a tal fin en la Secretaría 
municipal, al objftto de oír cuantas 
reclamaciones so presenten, qiie ha 
de ser dent ro del plazo qué señala el 
vigente Estatuto municipal..". 

Campazas, 5 Febrero de 1930. -
F l Alcalde, l ian ión Rodr íguez . 

# • 
Con el fin de hacer efectivo el 

oí edito de 30.000 pesetas, con des
tino al pago de los gastos que se 
originen en la redención de una 
acción feral que grava sodre varios 
terrenos pertenecientes a es'e Muni
cipio, la Corporación municipal en 
pleno acordó on ses ión celebrada 

con fecha 3 del actual, gravar con 
hipoteca las fincas tituladas Matilli-
ñas y Barceas, del patrimonio de 
este Municipio y siendo necesaria 
la ratificación del acuerdo por medio 
de iv feréndum s e g ú n se determina 
por el art ículo 220 del Estatuto mu
nicipal vigente, se concede un pía 
zo de diez días por oír reclamacio
nes que puedan formularse, respecto 
al derecho que a los vecinos crean 
les asiste, presentando estar en la 
Sacreta i ía miinicipal, transcurrido 
dicho plazo, se considerará que es
tán conforme con lo acordado. . 

Campazas, 16 de Febrero de 1930. 
E l Alcalde, l i i m ó n R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Pelayo García 

Teniendo este Ayuntamiento que 
construir un pozo artesiano por ad
minis trac ión , se ruega a los contra--
listas dedicados a tales fines,' pasen 
a contratar con este Ayuntamiento. 

Pobladura dé Pelayo García, a 12 
do Febrero de 193o"-El Alcaldej 
Cándido. Marc i s . v, 

Alcaldía constitucional de 
• Valdemmario 

L a s listas de -mayores contiibu-
yontes en número cuadruplo al de. 
señores Concejales con derecho a' 
tomar parte en las elecciones de 
Compromisarios para la de Senado
res, se hallan confeccionadas y ex
puestas al públ ico en la Secaetaría 
de este Ayuntamiento por el térmi
no de diez días p a r a , o í r reclama
ciones. 

Valdesamario, 9 do Febrero de 
1930. — E l Alcalde, Gregorio Pérez 

Alcaldía conxtituüonnl de 
Yillaornate 

Aprobado por el Pleno de este 
AyiMitamieuto el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1930, 
queda expuesto al públ ico eu la Se
cretaría municipal por término de 
quince días , finido el cual y durante 
otro plazo de quince días , a contar 
desde la terminac ión de la expisi 
c ión a! públ ico , podrán interponerse 
reclamaciones ante la De legac ión de 
Hacienda de esta provincia, por los 

motivos si ñalados on el art ículo 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por Rea l decreto de 8 de Marzo do 
1924. 

Villaornate, 10 de Febrero do 
1930. E l Alcalde, Ignacio Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Gistiema 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el año de 1930, queda 
eixpuesto al público en la Sacreítaría 
municipal por término de quince 
días y tres más para su examen y 
reclamaciones. 

Cistierna, 17 de Febrero, do 1930. : 
— E l Alcalde, E , Corral . 

Alcaldía constitucional de 
Vitlarejo de Orbtgo 

Acordado por la Comis ión perma
nente de este Ayuntamiento, Ja 
aprobación de los documentos qué a 
cont inuac ión se relacionan, quedan 
expuestos al público én la Secretaría 
municipal por el plazo reglamentario 
al objeto de su examen y oir las-, 
reclamaciones que contra los mismos.-
puedan formularse: 

• 1.° Lis ta ' de mayores- contribu- , 
yentes cou derecho al voto pava la 
e lecc ión de compromisarios en las de 
Senadores. 

2.° L i s t a de familias pobres in
cluidos en beneficencia para la asis
tencia médico farmacéutica. 

' 3." l lect i f icación del padrón de 
habitantes de este término , corres 
pondiente al año 1929 y presupuesto 
municipal ordinario de este Ayun
tamiento para el ejercicio corriente. 

Villarejo de Orbigo, a 17 do F e 
brero de-1930.—El Alcalde, Ignacio 
Ortiz . 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor 

Con objeto de oir reclamaciones y 
durante el plazo da quince días , se 
hallan expuestas al públ ico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, las 
cuentas munio ipáles del mismo, 
correspondientes a los años de 1928 
y 1929 

Mansilla Mayor, H> do Febreiode 
1930 .—El Alcalde, Pedro Robles. 
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Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del P á r a m o 

Formada la lista de los individuos 
dol Ayuntamiento y de su número 
cuadruplo de mayores contribuyen 
tas, con derecho a sufragio en la 
elección de Compromisarirs para !a 
.lo Senadores, se halla expuesta al 
público en la Secretaría dol A y u n 
laraieuto por término de veitile días 
para oir reclamaciones. 

Pozuelo del Páramo, 17 da Fe
brero de 1930.—El Alcalde, Pelipo 
t íodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Albares de la Ribera „ 

L i s t a de los señores Concejales 
que se publica. a los efectos del at-
tíeulo 25 de la L e y de 8 de Septietn-
bre de 1877, para la e lección de 
(compromisarios para Senadores, la 
c ual ha estado expuesta al públ co 
nor el plazo legal, sin que se hayan 
presentado reclamaciones. 

Don Andrés Merayo A i v a r e z . 
» 'Baldomcro S i lván-Vi lor ia . .• 

•.» Severiano Robles Alonso. 
, » . J o s é Celada Merayo. 

» Demetrio Alvarez: Merayo v 
Domingo Moreno V i loria. 

:»! Pablo: y l iona Fernandez. 
•-.•••». Fel ipe Mantecón Vázquez . -

» Juan Trabajos Torro.. 
» Antolino Payero Castro. 

Albares de IB Ribera, 15 de Fo
rrero do 1930. — K l Alcalde, A n d r é s 
Merayo. 

Don Joaquín Martínez Viloria. 
» Juan Fe l iz Cubero. 
» Millán Merayo Fernández . 
» J u l i á n Mantecón Panizo. 
» José Antonio Alonso Otero 
» José Payero Alonso. 
» Bernardo S i l vá/i S i l va. 
» Francisco Javier ¡Silván. 
» Tomás Fernández l i ibera. 
» Santos l í o b ' e s Grarcía. 

, » J o s é Salso Iglesias. 
» Francisco Payero Alvarez, 
» Domingo Vidal l i o d i í g u e z . 

'» M a n u e l S i l v á n K i v e r a . 
» Juan José Alvarez Calvete. 
» Domingo Merayo Alvarez 
» Manuel Morán Alonso: 
» Andrés Viloria. Viluria. 
» Clemente Viloria Morán. 

..» Esteban Fernández Viloria. 
» Pedro Fernández Alonso. 
» Francisco Moreno' (xarrido 
» Antonio Bahn Ramos. 
» Manuel Fe l i z García. 
» José Alonso Robles. 
» Felipe Moran Chachero. 
» Eugenio Moran Moran. 
» Crmanto Ai varez Alonso. 

: » José Antonio Payero Robles. 
» Manuel García Fe l i z . 
» Antonio Robles Merayo.. 
» Pedio Suvan Moren !.. 

•••» Juan S i lván Marcos. 
. »' Domingo Torre Martínez. 

. Ccnt iñuando la ausencia en igno 
i rado paradero," desde hace más de 

.1 diez añosde Francisco García Onzúo 
• * I padro del mozo Francisco García 

L i s t a de mayores contribuyentes Manmez, número 12 dol romnplazo 
wu número cuadruplo al de Conceja- !de n)2(¡; la do Vicente y Victorino, 
les, que tienen derecho a elegir Com- hernifinos del mozo Grisnnto Morán 
nromisarios para Senadores y que se'.' Blaneo, número 21 del mismo reem-
forma de acuerdo al art ículo 85 do pl.izo que el anterior; y la do Migue! 
la L e y de 8 de Septiembre de 1877,' Payero Alvarez, hermano del mozo 
ia cual ha estado expuesta al públ ico Emi l io Payero Alvarez, húmero' 22 
por el plazo legal, comprendido del propio reemplazo que los ante 
desde el dia 27 de Enero ú l t imo riores, se anuncia al públ ico p r el 
hasta la fecha, sin que se haya pro- presente, a los efectos del s i t í e n l o 

insiaticia da dichos mozos me li*Uo 
instruyendo. 

a Ribera, 17 de F e -
- E l Alcalde, A n d r é s 

Albures de 
broro do 193D 
Merayo. 

ducido reclamación alguna. 
Don Eméter io Martínez Ortiz. 
D o ñ a P a s c u a l a CarreraFernández . 
Don Nicasio Nazabal Armeudía . 

» Manuel Cabo de la Fuente. 
» Sebast ián Gonzá lez . 
» Celestino Merayo Alvarez . 

293 dal vigente Reglamento de Ite-
clutainiento'y Reemplazo del Ejér
cito, para que las personas que ten
gan conocimiento o noticia de dichos 
individuos lo manifiesten a esta 
Alca ld ía , a los electos del expedien
te de prórroga de l . " dase que a 

No habiéndose presentado a los 
actos de clasificación y declaración 
de soldados, los mozos que al final 
se expresarán, se les pieviene, cita 
y emplaza, para que puedan hacerlo 
antes del dia 2 de Marzo próx imo, 
pues de lo nontrurio se confirmará !a 
noi a de prófugo con que han sido 
clasificados por este Ayuntamiento. 

Asimismo se advierte a ¡as perso
nas que tengan noticia del paradero 
de los mozos ret'ei idus, la obl igac ión 
que tienen de ponerlo en conoci
miento de osU Alcaldía , a la mayor 
brevedad posible. 

l i e laáón que se cita 
Corral Tejerina, Ernesto, hijo de 

Dionisio y Margarita. 
Fernández Brasiedo, Basilio, do 

Eduardo y Adela. 
García Polvorc sa, Inocencio, de 

Miguel y Esperanza. 
Albares "do la Ribera, 17 . do F e 

brero -de 1930; - E l Alcalde, P . ' O . , , 
(ilegible). 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de lieheqos 

Estando confeccionadas las cuen
tas vecinales del ejercicio de J929 y 
el presupuesto ordinario.para el año 
do 1930, so hallan expuestas al pú
blico en casa del Secretario de !a 
Junta vecinal, a fin de que los veci
nos puedan examinHrles y poner las: 
reclamaciones que. e s ínnen eonve 
nientes por término do quince ü ías , 
pasados los cuales no serán atendi
das. 

Reliegos, 10 de Febrero de 1930. 
E l Presidente, Gabriel Castro. 

Junta vfdnal de 
Castrotittrra de la Valduerna 

A los efectos de oir reclamaciones 
se hallan expuestas al públ ico du
rante el plazo regUmentario, en el 
domicilio del Presidente que suscri
be, las cuentas de ingresos y gastos 

#•' 

•i 
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de esta entidad, pertenecientes al 
ejercicio de 1929, advirtieado que 
pasado el tiempo reglmnentario, no 
se atenderá ningaua que se presente. 

Castivtierra de la Valrtuerna, 13 
de Febrero de 1930.- E l Presidente, 
Tomas Prieto. 

Junta vecinal de Priora 
Formados por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1930 y las cuentas co
rrespondientes al año de 1929; desde 
esta fecha quedan expuestos al p ú 
blico por espacio dé quince días , en 
Secretaría de esta Junta , para que 
durante el mismo y quince días más 
todos los vecinos del término puedan 
presentar lás reclamaciones que es
timen pertinentes en la forma esta
blecida en el Estatuto municipal y 
en Reglamento de Hacienda vi
gentes. ' 

Prioro, 12 do Febréro de 1930. — 
E l Presidente, Miguel Prieto. 

Junta vecimtl de 
: Cimanes del Tejar 

Formado el-presupuesto ordinario 
.. de este pueblo para el año actual, de 
.1930, se halla expuesto al públ ico 
eu casa-del que suscribe, por térmi
no de quince, días y: tres más al ob
jeto de oír reclamaciones, a los efec
tos del art ículo 300.y siguientes del 
Estatuto municipal, pasado dicho 
plazo no serán admitidas Jas que se 
presenten. 

Cimanes del Tejar , 1.° de Febre
ro de 1930. - E l . Presidente, E d u á i -
do Moran. 

Junta vecinal de Foyedo 
E l día 18 da Marzo próximo, ten

drá 1 igar un la casa Consistorial de 
ViJladangos, la subasta para contra
tar la e j e c u c ó n ríe un pozo artesiano 
en termino de Fogedo, pava el abas-
tecimienio de agua de su vecindario, 
cuya obra se realizará con auxilio 
del Estado, y con arreglo al pliego 
de condú-iones redactado por esta 
Junta , que se halla a diaposición de 
cuantas personas quieran examinar
lo en casa del que suscribe. 

Fogedo, 11 de Febrero de 1930. 
— E l Presidente, Gabriel G ó m e z . 

Junta vecinal de Lugueros 
Confeccionadas las cuentas por 

esta Junta vecinal del ejercicio del 
año de 1929, se hallan expuestas al 
públ ico en casa del Presidente que 
suscribe, por término de quince 
dias, para oir reclamaciones, pnes 
transcurrido dicho plazo no serán 
atendidas las que se presenten. 

Lugueros, a 10 de Febrero de 
1930. E l Presidente, T o m á s Orejas. 

Junta vecinal de Villamarco 
Se hallan formadas las cuentas 

de esta Junta vecinal de ingresos y 
gastos, desde la fecha del diez y seis 
de Marzo del año de 1929, hasta la 
del catorce del mes actual y año de 
1930, con expres ión de los ingresos 
y gastos habidos,. detalladamente y 
los motivos que los causaron. 

Dichas cuentas se- hallan de ma
nifiesto en casa del Presidente que 
suscribe, para oir reclamaciones por 
plazo de ocho días , pasados los 
cuales no será atendida ni.iguna. 

Villamarco, 15Febrero de. 1930. 
^ r E l Presidente, Juan Pastrana: 

Juntas vecinales 
- v . del Concejo de Va'deón _ • 
. Aprobado por Jas Juntas vecinales 
de este Concejo, el presupuesto or
dinario .para -el ejercicio de 1930, 
queda expuesto al públ ico en la Se-, 
cretaría de esta entidad, por término 
de quince días , finido el cual y du
rante otro plazo de quince días , a 
contar desde la terminación- de la 
expos ic ión al. publico, podrán iuter 
ponerse reclamaciones ante ¡a De
legac ión de Hacienda de esta pro-
vinota, por los motivos señalados 
en el Hrtículo 301 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por l loal decreto 
de'S de Marzo de 1924. 

Posada de Valdeóu, a 8 de Febre
ro de 1930. - E l Presidente, Manuel 
de María. 

ADMINISTRACION BE I O T A 
Juzgado de primera instancia de 

Murías de Paredes 
E n ejecución de sentencia de los 

autos de mayor cuantía , seguidos en 
este Juzgado a instancia d é doña 

Fe l ipa Alvarez L a m a , representada 
por el Procurador S r . A l v a r e z T o m é , 
contra A u r e l i a P é r e z Samperio> como 
representante legal de su hija menor 
de edad E m i l i a de L a m a . Pérez , se 
sacan a públ ica subasta los bienes 
que se dirán como de la propiedad 
de las deudoras y en cuyos autos 
han sido declaradas rebeldes. 

Primero. L a cuarta parte de una 
casa, sita en el casco del pueblo de 
Villablino, que linda: al frente, ca
rretera de L e ó n a Cabpalles? espal
da, con otra de hijas de Ani/eto A l -
varez; izquierda, con.casar y cañal 
le Baltasar de L a m a 
con plaza pública; 
mi l pesetas. 

Segunda. L a ouart 
huerto en el mismo 
del Pradíu v'alorad* 
cincuenta pesetas, < 
doscientas p / r a pri 
ta para coscas, de 
cabida aproximada! 
Este , cal lejón; Si 
Valero; Oeste, arn 
ta de D ; Juan I 

Tercero; U n 
de San Aliguel 
de Santa María 
cabida - de 1» m 
país o sean , ^sji 

i derecha, 
a en tres 

parte de un 
ino y s i t ió 
doscientas 

esponde de 
ial y 'cincuen 
nce áreas de 
te, linda: al 

asa de D . J o s é 
y Norte, huer 
dez. 
o en, término-
leaná al sitio' 

'dos carros de 
ida ánt igua , del 

litras áreas;-;.que~ 
linda al EsteXíkrroyo; Oeste, río 
Sur, otro dt^Fernimdo del Reguero; 
y Norte, otr¿yie l a fundación Sie
rra Pambley;,VvMp^ado en doscien
tas cincuenta pleset 

L a Vibastfe seweiébwirá en la sala 
audiencia dtK es\e Juzgado, el día 
veintiáoBde INDvi*), a\las\pnce de la 
maña^a;\paraVoinar p^nf.e' en la 
misma sam necesasio depositar en 
la mesa det Juzgado ol diez por 
ciento del^/afor de la finca que sea 
objeto de r e m s W E ! rematante ha
brá de conformarse con una certifi
cación del acta de remate, por ca-
reeeise de t í tu los . 

L o que se hace públ ico para co
nocimiento de aquellos que puedan 
interesarlos. 

Murías de Paredes, 8 de Febrero 
de 1930.— Honorato Gonzá lez .— 
L u i s Cabezas • ) J / * 

Imp. de la D iputac ión provincial 


